
Resolución
Ne 2024/117

Expediente Acta
2024/OO9

VISTO

Que por Resolución 2OZl-147 se aprobó la creación del "Banco de Alimentos" por la

necesidad de incrementar el apoyo del Municipio con la población mas vulnerable .

RESULTANDO

1- Que visto la situ¿rción actu¡l hiry que retomar las compras para el funcionamiento del banco de

alimentos a partir del mes de abril .

2- Que en el actual Proyecto N"11013 "OTRAS FUE|II BS DII FINANCIAM !BN10" se .o¡llempla
un gasto para filncionamicnto,

ATENTO

A lo precedentementc expuesto

El Concelo Municipal de Atlántida

RESUELVE

ilAprob¡r un gaslo de hasta $30.000 [Trcinta mil pesos uruguayos) por el mes de abril para compra

dc alimentos y realizar una evaluación para reajustar el monlo para el mes de mayo en adelante

Dicha compra se hará electiva del Fondo de Otras Fucntes de Financiamiento en Ia empresa

FELACRIL S A,

2lPoner en conocimiento de lo resuelto al Sector Financiero Contable y Dpto de Tesorería del

M Lr n lcipio.

Resolución aprobada con fecha 19 de marzo del2o2+'

Alcalde Mi¡nicipio de Atlántida

Adriana de Sosa
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